
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C. siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 11001-33-35-013-2018-00132-00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Demandante:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

Demandado:  JAIME ROBERTO BELEÑO 

Vinculada: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA- 

  
 
Conforme al informe secretarial que antecede, y la solicitud de nulidad procesal 

elevada por el apoderado de la entidad vinculada, el Despacho dispone: 

 

1. Correr traslado del escrito de nulidad procesal interpuesta el 21 de julio de 

2022, por el apoderado de la entidad vinculada, por el término de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 129 

del Código General del Proceso. 

 

2. Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

adoptar la decisión que corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza.  

  
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 069 de fecha 10-10-2022 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,  
              11001-33-35-013-2018-00132 
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